
/ Universidad de Puerto Ric o 
COLEGIO UNI VERSITARI O DE CAYEY 

Cayey, Pue rto Rico 

Secretaría 

JUNTA COLEGIAL 

1982-83 
Certificación Número 35 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secr e tario Ejecutivo d e la Junta Colegial 
d e l Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO que: 

La Junta Colegial , mediante su REFERENDO NUMERO 6, del 3 0 de s e ptiembre d e 
1982 , por mayoría de vo t os, acordó endosar favorablemen te el doc ument o final que 
se elaborara de acuerdo a las expresiones vertidas por l os mie mbros de la J unta 
Colegial e n su reunión previa del martes, 2 8 de septiembre d e 1982, al considera r 
l a petición de l a Junta Universitaria , (CERTIFICACION NUMERO 74 (1981-82), rela
cionada con l a Sección 68.7 y 67 . 7 . 1 d el Reglamento General de l a Univers idad 
de Puerto Ri co. 

La Junta cons ideró e l hech o de que e n l os últimos tres (3) años n o ha habido 
aumento d e sue ldos para el pe rsona l universitario mi e n tras e l costo d e vida h a con
tinuad o en esca l a ascendente. A la luz d e esta situación, l a Junta Co l egia l consi
d era que la Universidad debe permitir que sus profesores pue dan rendir servicios 
a otras ins ti t uciones si cumplen con l os siguie ntes requisitos: 

l. Que és t os n o conflijan con l as labores y responsabilidades que tienen 
p a r a con la Universidad de Puerto Ric o . Esto implica que los servi cios 
deben rendirse f uera de horas laborables. 

2. Los p rofesores o administrador es, a l acep tar rendir servicios f uera de 
l a Institución , deberán informarlo a l Director del Depa r tamento para que 
éste lo e leve a las esferas admi nistr ativas superiores. 

3 . Cu ando ésto e n v ue l va una segunda comp e nsación , el profesor deberá so l i
ci t ar a utori zación de la J unta Administrativa o su equivale nte en l a 
misma forma que se u t iliza para l a a probación de compensaciones dentro 
de l a Institución . 

4. Que la Sección 68.7. 1 se p onga en vigor d e ta l ma nera q ue no haya inter
fer encia con las t areas universitarias. 

5. Ningún profesor o admi nistrador p odrá tener tres (3) compe nsac iones a di
ciona l es f u era del Recinto o trabajo a tiempo comp l eto en dos (2) insti
tuciones simultáneame n te. 

6. Cada unidad dictará normas para aque llos casos e n q ue l as disposiciones 
a rriba descri t as se v i olen . 

Este acuerd o constituye una recomendación d e la Junta Colegia l sujeto a las 
disposiciones reglamenta rias y de ley y se tra s l ada a l a conside rac i ón y di s p osi
ción de l Presidente de l a Universidad de Puerto Rico para la determinación fi nal. 

-maci 




